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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 125  
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO  

 
En Trehuaco, siendo las 10:30 Horas del día lunes 14 de Mayo de 2012, en sala legalmente 
constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, presidida por el 
señor LUIS CUEVAS IBARRA  y con la presencia de los señores Concejales. 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- JUAN CARLOS SEPULVEDA PEDREROS  
- JUAN CABRERA MONSALVE  
- RODOLFINO SAAVEDRA CONCHA 
 
Como Ministro de fe la Secretaria Municipal Srta. Lucy Cartes Ramírez 
  
TABLA.-   
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 124 (07.05.2012) 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA  
 
2.2.- RECIBIDA 
1.- Proyecto Subvención Junta de Vecinos Villa La Palmera  
2.- Ord. Nº 1671, SUBDERE. 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES.  
 
6.- ASUNTOS NUEVOS.  
1.- Modificación Presupuestaria. 
 
7.- INCIDENTES. 
 
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 124 (07.05.2012) 
Observaciones  
 
Don Juan Cabrera, señala que no aparece reflejada en acta la intervención que realizo sobre el 
Club de Huasos de Trehuaco 
 
Sin más observaciones se llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 124 de fecha 07.05.2012, 
con observaciones. 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
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2.1.- DESPACHADA 
2.2.- RECIBIDA 
1.- Proyecto Subvención Junta de Vecinos Villa La Palmera  
2.- Ord. Nº 1671, SUBDERE. 
 
2.3.- ANÁLISIS.  
En relación a la carta de la SUBDERE, el señor alcalde solicita la presencia de don Juan 
Godoy, Secplan de la municipalidad. 
 
Don Juan Godoy, explica que la municipalidad presento un proyecto de reparación para la 
escuela básica Republica del Paraguay el año 2009, que el proyecto se licito, se ejecuto y se 
termino, pero que después en el año 2011 volvieron a aprobar y financiar el mismo proyecto, 
señalando que ese fue un error de la SUBDERE, dice que como municipalidad no podían 
ejecutar dos veces el mismo proyecto, informa que en una reunión con la SUBDERE se 
converso este tema y se dejo clara la situación, señalando que ahora se esta respondiendo por 
escrito. 
 
Don Juan Cabrera, solicita que como concejo se envié un oficio señalando que están en 
conocimiento del tema, y que lo sucedido fue por un error de ellos.  
 
En relación a solicitud de la Junta de Vecinos Villa La Palmera, el señor alcalde señala que 
están solicitando una subvención para obtener agua potable para la sede. 
 
Sin dudas al respecto el señor alcalde llama a votar 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar una subvención municipal por un 
monto de $215.000 (doscientos quince mil pesos)  para la Junta de Vecinos Villa La Palmera. 
 
También se recuerda la solicitud de subvención del Club de Huasos de Trehuaco, sin 
objeciones al respecto de parte del concejo el señor alcalde llama a votar. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar una subvención municipal por un 
monto de $2.500.000 (dos millones quinientos mil pesos)  para el Club de Huasos de Trehuaco. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
No hay  
 
4.- CUENTA COMISIONES 
No hay  
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
No hay 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
1.- Modificación Presupuestaria. 
El señor Alcalde, señala que la propuesta de modificación consiste en aumentar algunas 
cuentas, explicando que la primera tiene que ver con el programa de la mujer solicitando un 
aumento en cinco millones de pesos para el ítem de compra de materiales, dice que la otra 
cuenta a aumentar es la de servicios generales, mencionando que como municipalidad ha 
tenido algunas criticas respecto del aseo de la calles, por lo que quiere contratar a mujeres para 
realizar el aseo, que la idea es poder contratarlas media jornada y que para eso necesita 
aumentar la cuenta en doce millones de pesos, agrega que la otra cuenta que solicita aumentar 
es la de ayudas sociales en cinco millones de pesos, explica que se presupuesto menos de lo 
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que llego, por lo que se cuenta con cuarenta y ocho millones de pesos mas de lo 
presupuestado. 
 
Don Luís Sanhueza, interviene señalando que en relación a la contratación de las mujeres le 
parece una muy buena idea, y respecto al programa de la mujer, especialmente en el tema de 
los hornos sugiere que se pueda enseñar a construir los hornos y no tal vez construirles a todas 
las mujeres uno, ya que eso significaría un gran costo. 
 
El señor Alcalde responde que lo entiende y le parece una muy buena idea que se puede 
trabajar a largo plazo, señalando que ya se comenzó haciendo hornos y lamentablemente eso 
por ahora no puede cambiarlo. 
 
Don Luís Sanhueza, agrega que quiere referirse al tema de las becas municipales, 
aprovechando que se esta analizando el tema del presupuesto municipal y de los dineros, 
solicita que se vea el tema de las becas, recordando que existen alrededor de 65 postulantes y 
que solo se cuenta con 4 o 5 cupos, reiterando que se considere esta situación. 
 
El señor alcalde, responde que se están realizando las visitas a los postulantes y que cuando se 
tengan los resultados de las evaluaciones sociales se decidirá cuanto dinero se necesita. 
 
El señor Luís Sanhueza, dice que para terminar quiere tocar un tema que tiene relación con el 
programa de la mujer, señalando que se le acercaron unas mujeres del sector de Denecan casi 
reclamándole el porque no apoyaba el programa de la mujer, dice que le comentaron que a 
ellas les dijo una persona que como concejal no quería que se desarrollara el programa de la 
mujer y que por eso no lo apoyaba en el concejo, señala que eso no es así y que sabe quien es 
la persona que esta haciendo ese tipo de comentarios, dice que eso no corresponde porque 
jamás como concejal ha dicho esas cosas, por lo que solicita que se evite hacer esos 
comentarios. 
 
El señor alcalde, pregunta si existe alguna duda o consulta para llamar a votar por la 
modificación presupuestaria. 
 
No habiendo dudas de parte del concejo el señor alcalde llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar la siguiente modificación 
presupuestaria: aumentar las cuentas de servicios generales en 12 millones de pesos,  
aumentar el programa de la mujer en la cuenta de materiales en 5 millones de pesos, y 
aumentar ayudas sociales en 5 millones de pesos. 
 
Don Juan Cabrera, agrega que en relación al tema de los hornos esta de acuerdo, pero que 
también se solicite a las personas que aporten algo por que si se da todo no hay presupuesto 
que resista, y que en relación a las becas ojala que las asistentes sociales puedan hacer una 
buena evaluación, ya que existen muchos jóvenes que están estudiando y necesitan ayuda    
 
Don Rodolfino Saavedra, dice que en relación a las becas también espera que se pueda hacer 
un buen trabajo y que no pase lo mismo que con el programa puente, donde todos saben que 
existen familias que no deberían estar. 
 
Don Miguel Vargas, agrega que lo único que quiere es exponer el caso de un persona que 
necesita y que todos conocen, nombrando a don Rolo Monsalve, recordando que se encuentra 
enfermo y que tiene una hija estudiando, que la señora se encuentra viajando a chillan al 
hospital y que están muy complicados. 
 



 4 

El señor alcalde, dice que como municipalidad se le ha prestado todo el apoyo a la familia, y 
que se pretende programar un bingo solidario  
 
7.- INCIDENTES. 
Don Juan Carlos Sepúlveda, recuerda el mal estado en que se encuentran de los caminos, 
solicitando maquinarias para el arreglo. 
 
El señor alcalde, recuerda el trabajo que esta realizando en la comuna mejorando los caminos 
de algunos de los sectores rurales, dice que se tiene un programa de trabajo en los sectores 
con las maquinas municipales. 
También informa que estuvo en una reunión en el sector de Denecan, con la Junta de Vecinos y 
Celco, y que en esa reunión planteo la posibilidad de que la empresa pueda vender a la 
municipalidad el terreno que tienen en la entrada de Denecan para construir viviendas y una 
plaza, y también la posibilidad de contar con una cancha de carreras, dice que ahora se hará la 
solicitud por escrito y que espera tener una buena respuesta. 
 
Don Luis Sanhueza, consulta por la situación del Puente Itata. 
 
El señor alcalde, responde que se converso con vialidad y que respondieron que la capacidad 
del puente es de 40 toneladas. 
 
Don Miguel Vargas, recuerda que el año antepasado expuso el tema del basural que se forma 
en el cruce de los boldos hacia la costa, señala que este año esta sucediendo lo mismo y que 
es vergonzosa la situación. 
 
El señor alcalde, responde que se debe tomar un acuerdo en relación al tema y que cree que se 
debe cerrar el camino para vehículos, porque es muy difícil controlar el tema, que la gente no 
entiende. 
 
El concejo conversa largamente sobre la situación dando posteriormente por terminado el tema.  
 
Don Miguel Vargas, señala que tiene otro tema importante que informar y que es, que se han 
estado encontrando gaviotas y pingüinos muertos en el sector de la costa. 
 
El señor alcalde, le sugiere tomar fotos para poder solicitar investigar la situación.  
 

Sin mas temas que tratar y siendo las 12:30 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
     Lucy Cartes Ramírez                                                                 Luís Cuevas I barra 
     Secretaria  Municipal                                                                            Alcalde  
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ACUERDOS 
H. CONCEJO MUNCIPAL 

Mayo 14 del 2012. 
 
 
1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 124 de fecha 
07.05.2012, con observaciones. 
 
 
2.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar una subvención municipal por un 
monto de $215.000 (doscientos quince mil pesos)  para la Junta de Vecinos Villa La Palmera. 
 
 
3.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar una subvención municipal por un 
monto de $2.500.000 (dos millones quinientos mil pesos)  para el Club de Huasos de Trehuaco. 
 
 
4.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar la siguiente modificación 
presupuestaria: aumentar las cuentas de servicios generales en 12 millones de pesos, 
programa de la mujer cuenta de materiales 5 millones de pesos, y ayudas sociales 5 millones 
de pesos. 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 
 


